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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDiA

l) Convenio lc colaboración financiera entrc el Ministerio del
Interiur y la l. Municipalidad de Lota para la inrpl :n rentación del programa conace previene de fecha
07.11.01 ap'obado por el decrekr exento N' 50 dcl v¡nisterio del lntirior de f'echa 03.01.02 ¡,por cl
decreto alcaldicio N'361 de fecha 1i.01.02.

2) Decreto exr,nto No 1332 de t'echa 26.12.02 que ratifica vigencia
para el año 2003 del convenio de colaboración fin¡ nriera celebrado entre el Ministerio del IntcriJr v la
Ilustre Municipalidad de l,ora y por decreto alcaldic o N.2,17 de fecha 04.02.0j.

dc recha 0i.r2,03 cerebrado .",," ;'üY:oolTf i:til?'il,..l]",.t:'"-XT:il:llffi:'i'ij;:::'::
implementación del progranra previene año 2004 aprobado pór el decreto exento N.l7gg de fecha
| 5. t2.03.

4) Modific¿rc órr de convenio de colaboración financicra y técnica
€ntre. el Minisrefio der Inrerior y ra l. 

^Municipar 
cr.d de Lota para ra imprernentación der programa

Previene. aprobado por decrero exento N" 1964 d; i,cha I3.12.04.

5) Prorroga d.: convenio de colaboración financiera y técn¡ca entrcel Ministerio del Interior l ra lustre Municiparidad ]e Lota, cerebrada con fecha 28. r r.os f ,,prou"ao fo,dccreto exento No 2298 de fecha 16.12.05.

er Ministerio der rnrerior y a,ustre f],:"llili#i;:"[iii:';:lX'üT!:ürtl"l;:il1]",i,.JJ"¿:iii;
exento N' 2569 de fecha 28. t2.06.

2ó. I r.07 entre er Ministerio u", ,",",,"t1r1i"i,1,T:. ffJllüllf"J;. i*1"fi:fir:1Tiil.ff.*i:
N'3l2 de fecha I4.01.08.

0r.r.08 entrc er Ministerio 0", ,",",11,,"1T1'l;:":iff[[:iir.:i."ll*:ff'il,r:H::"J:.f 
"*i:N" 153 de l'echa | .i.0 | .09.

DECRETO:

técnica enrre cr Ministerio u., ,*","1'r,tlli"il';,,[:1il:: i:iH""::,"ff"i*;TJil,tilff'ffi iaprobada por decreto exento No l53defecha lj.0l.D.

(veintiséis mir¡ones cienro 
"o'"",u ,1",,tÍ,''llil.^[:,'i[:il"lJ"Ji*iJ..iffi"Ii],,]iÍ;l,lÍiil

cjecución del progranra Conace previene para el afio 1009.

inrpurados a ra cuenra compreme",".,.'ñ" u131li,rl i.:l;"::,#: É:H:: .",:Jü::-. 
co'venio serán

iCI''0 P ta

Aprueba flrorroga de convenio de colaboración financiera
entre el Mi tisterio del Interior y la Municipalidad de Lota
Para la iml,lrmentación del programa Cortace Previene cn la
Comuna.

Lota, 24. 02. 0!)

Decr€to No 478

V¡stos:

Ir3)



Decreto Alcaldicio N".+78 del 24.02.09

4) Para todos los efectos le1 ales el convenio. sus modificaciones. decretos I.
res()luciones exentas que Ios aprueban forman pane iel presente Decreto.

,{NO'I'ESE, COMUNiQUESE Y. EN SU OPOR fT] \ IDAD. ARCHiVbSE

DISTRIBI,CION:
- La ind¡cada I I )
- Sccrctaría MLtnicipal (:)
- Adnt. \ Iiinanz¡s (j)
- f) rj(.() (2)
- ( onlrol (l)
- \rehi\o ( l)
r\ I ¡Nti\,q1I t\o

I

lFs

IGUEL ARJONA BALLESTEROS
ALCALDE IS)



previene 6n la comuna', desarollado oor 6l
Con8ojo Nacional par8 el Conlfol de

1512

Modificaclón ds Conven'p d€

dsl PrWranE 'COi.¡ACE

Estupefaclontos, CO¡.¡ACE.

lo l n]róT
lo -t't i-4)
¡ ,\,, , :t c) \

/

¡¿r!'ú. r.o.¡!t4&.1 (b cdr..to y A/¡Io

DECRETO EXEi¡TO . I53
SANTIAGO, 13 DE EI{€RO D€ ¿IDO

COI{9IDERANDO

- o,,"1"0J-i,"E##9Í[Tfu!"o" rg.u$r[¿gl¿ESupremo i,¡. BB3, det M¡ntslorio ¿ct lntenli d. 1róó,cona8pondo aj Consejo Nacionsl para el Control d;
Eslupotaa€ntes, CO}'IACE, ae€Eorar al SupfBmo Gobbmo sn
matsrias rel€cion8da6 con la prBvsnción, ón et control v con
€r 

.conaumo de drogas y d3 sustancias eicofópicas, bnnaarrilarp an ia rehab¡l¡tsción d€ personas a¡ectatlag mr la
:rogaorccrcn, conospondióndole adoÍÉs apoyar t¿cri¡ca vnnanc|eramonts las accionss qué deearoltan otrae cnüd8dsá
oar E6tado que tambjén cumplon funciones v¡ncuhdas a ls
lpu.9nc19n d€i uso Ind€bido de drogas y I róduc¡r an brmasrgnmcarva ta dernand€ y t¡áfico llfcito do dldlgs sustanci€si

^, ^,.._,_- ^9uu,.pura 
el cumplimionto de la fnalidad d€scrita,

Br atuoroo UonseJo raquiere impl€ment8r accirnes vinculsdaiu ra provonctón del consumo de dfog€s, rsbzsndo
fry:tTfnF su g6süón a n¡v6t tocat, ya iue fas O-iveüi
|v¡unrcrps oadas dat pats, en el ámbito de b func¡ón que l€g
l! foOia, han desanollado lmportant€s avsnces en matedBoo provenc¡ón del consumo de drogas at ¡nter¡i ¿o 

-sus

rEspectvos le¡rloriosi

áa ^_^..__ 9,,." 9j"q det contexto g*tr V con et obj€to
l-l)f"^r.l^9:^"Ig d€.tos Muotc¡p¡os en h ej€cuc¡ón.del, ,ev,q,,¡<' vvNAUE pravteno en ta coñuna., el MiniStario d€l
lry¡lor. :uyi5¡ó un convenio ¿e colauoniclori Érrüni¡#conta 

-Munic¡¡ratjdad 
de Lot¡, -n f.n" ró-ou ¿L¡u,i'ú[lü

¿v(D, g| qua tue aprobado por ol Doqsto Exsnto No 2.569, d6lnterior, de 28 dc dicismbrs de 2006,

..eU€. medianlo modiñcacirn do Convenio do
:^ol:borac¡9n Ftnanciors cetsbrada et ZO Oe novfemUÁ ¿e¿(ru /,. aprooada med¡ante D€cfoto Exento N.312, do Intrgrior,
::^11,J9 enero da 2OOg, t8s p€rt6s acordamn ret¡fic€r tsvq€nc{a de¡ convanlo ya robddo, para El 8r1o 2OOg:

::l:!T:¡gf of i";",5.i0"tlff 
""[i"p"ff Hl*H""i,,,1p:::!1 d"l misrno pa¡a el a¡o zoog,Lcor¿aó; ;;'ñ;r;j

3"ly-:::_fryq:lsm6nre ¡nd¡v¡d;aiiza¿", á" ie,i-ir""iqüa)[r"t¡;j#ü:ff ffi T,"ll?dH.",_ffi.*üffi m,:s
$ Eyg,: :L "19:0or, ra csnüiad ó ¡zC.iiñ¡¡i.:T#jñ:i'""f,';3;il': "gffi"Jl &11'ffi::H1*

oe @nlinuar con la implernontaclón dsl¡7:l,f g! 
- ru,",i" 

*",1'"'i'"0áffi?lifJ,r:ffi 
T/ fTP^Tji'""to . 

do dicho acusrdo ta urpá¡"¡Or- ¿ui

fu€"/rP->1 CO{ CE
2 Dry¡da.r A,.h¡srrEtdr y F,En¿.
i. ,í#f'e 

* ,* tD¡!cao., AE¡d¡ p6úa aelno cs¡! xo ro¿. drEM d. Ld¡)

üINISTERIO D€ HACIENDA
OFICINADE PARTES

RECIBIDO

COIITRALOñIA GENERAL
TOMA DE RAZON

RECEPCION

0 4 FEB. 2009

OF. DE PARTIS
t.ruiltqPüreA,



VISTO: L( ,l¡30!6s!c 6n 6l Artfcub 24 do ta Lev N.
18.575, Or!án¡ca Constituctonal ds Bsoas Gon6r8t€8 de ls Admlni8trsción del Eáüdo,
cuyo. tgxio Bfundrdo, coord¡n8do y 8istsrna,zado, fus fiJádo por €l Docrato con Fuarza d6
Leyx" l/19.653, del Min¡slorio S€crBlala (.i€nsral de le prssidenc¡a, de .13 de O¡c¡smbrs
ds 20@, publicado sn el D.O. de 17 de t\loviembrs d€ 2OO.t; cn la Ley N. 18.695,
Orgánic€ Constitlcionat do Munic¡palidadot , 3uyo toxto ¡afundHo fue fijado dor ol D€cr€to
?n_lr9qs d€ Ley N" 1, do g d€ mayo d6 .t0CS, d€ lnterior, pub c€do 6n oi D¡ario Oñcht
9? ?t,9"-iu,U^tt 2006; en la Loy No 20.3'f.1, Lsy de Prsupúedo8 para ol s€clor púbtico
para ol 610 20ogi on et Doorsto Suprsmo i i" OO3, det Mintsiorio dolintoñor, do 1990, quegd 9l Fry9lo Nacbnat para et Controt .j6 Estupefacientos, CO¡.¡ACE, án el DoóóbEtnP .li. 2:$9, d€ Intorior, do 28 d€ dtchrmbro ¿'e 20{)8, ; eiD.crsto g¡en¡o tt" ¡iZ,
do Iniorlor, do l,[ do enoro do 2008 y lc provsn¡do en ót Oscreto Suprcmo N. 19, del
M¡n¡stodo S€crÉtarla G€noral do la prosH.Jncia Ce le Ropúbllca, d6 2001, publtcado on al
D.O. d6 l0 do Fobrsro de d¡cho aóo.

DECRETO

. ARTICULT, pRtNtERO: Apruébare la Modiñcacón d6uonvsnro do cotaborack n Financi.ra c ,!€b¡ads mn focfia 3 d€ noylembre do 2q¡g, sntr€
:f Mllft"T d€t Intorircr y ta Mun¡:ipa' dsd d€ Lot¡, por ta cuet s6' mod¡nc8 et Conveni:
Euacmo enrr |aa mtsmas partss con f( *ta .t9 d€ dlcjombr€ do 2OO€, y on vlrlud dol crjal gl
Minirtorio _antrogsrá duranto 6l sño ¿OOg I ra UuniciparroaJ-je' Ldu |a cant¿ad Oa¡28.190.s32

ARTTC;!r.O 8EGUNDO: El monto antes Indacado B€ontregará a la Munictpatidaa iEEorr on ts8 cuotac de 40 %, 406A y 2O%, en 6l ptszo y l8smnd¡c¡oi€s ostjpurc.ras por ta8 parte. contratentss sn la cláusuta áaris del Coi"e"iJq*8€ rmdlfica en v¡rtud dol In8üun€nto lus por el proeonta aA" se ap*"bu,

La sun.a antas ind¡cada, s€ fnanciará mn cargo I klsrÉcur8oE @nsultador on 6l ltom 05.0i{+2443-012 Transfarencias a Otra¡ ÉntidadogPúbt¡c€s-Municipatidsdes-progran¡a t)ravie"* o"l ei"wf,iásto ¿1 
"t1" 

;Oor;;i.¿;;;Nactonal para el Control d€ Estup€f8r;iontes..

ABTIC| LO TERCeRO: La8 ctáusutas ds la Mod¡flcación dsuonvgnto que as aprueba soo d€l le or s¡gui€ntC:

!Rlji'!EFo: M€diante convon¡o d€ )oráborsc¡ón Financiora carsbrado €r 19 (b drciembrede 2006, aprobado rnodianto D€cro c exano t" z.ooi, ¿o zi ii-iiJ¡:"i,oo oe z0oo, delMin¡srorio- dor Intsrior, ssrs socrsr 1a ¿e Eeisdo, 
""tüiri¿" 

ói i,il-J;,or. *cnrca do¡cln8sjo .Nacionar psra et contror o" eri"párJr""ii,i '¿¡übE, 'uTcoo"noo , ," t.Munic¡palidad do Lota, s¡ adebr;e,_la Municipati¿"q' U lmpiimeüaon y ojacucióndentro dal reritorio do su jurisd¡cciú,r det p,ogr"rii .cóñice 
fáJüiüán i" .orun"..

!n F.qquggh rsrcora, páÍab sf rrll{o, dor conven¡o pr€csdentomente Indivrduarizado8e o8tabtoc¡ó que a psrr¡r dst 31 dr,-d¡c¡€mbre ;" zooi, Jí áñ¡¿l'il;;;", eo renovartaautoÍ)áltcamonte. por porildo8 
"n 11 v iu*"¡"9" r,L.ü 

"i üüiüorlore ¡q z!Os,
HHf, ffi,]:"* 

Anual ds p saupuoato¡r del M¡nisterio ¿al rniáior conrismpto tos

*Í:j!: ryqlpión ds Convs l¡o. do_ Coioborac¡ón F¡nanciera c€t€b|-áds s¡ 20 c,enovrcmbrg d6 2007. aprob€da rnd €nto Doc¡oto Erunto H; !i), -ju'lli" 
on6m do z0o8,

;:lJi?5ffi01"r' 't"rior' 
las palet acordaron 

'"un""r 
iu uisunc,;tiir'coivenio ya rebrido,

9EGUNOOT Por ost6 in8trum rnlo, las partss acuordan rnodifrcar ot convonioIndtv¡rluar¡zado en €r pónar¡ prfmerr ¿" i" cr¿uíuu'inr"ñil,iilr 
"iffiir"" ,a-inou,

?,:"" ll1d.,¡_1". "l Onrrafo prirn€ro c ¡ ta Ctáusuta Cu8rra en et senüdo quo duranto ol 8ño¿uuu, st Min¡Bterio onlrggará a ts I lunic¡patidad ta csnt¡dad ¿u li-g.iü.¡¡2._ {wlnü!ó¡.mrronet ctor¡to nownt y ¡ets mrl t s.éfmoo c"i,*i V-ü ,*=A:
:l^-S.:_TqfT..t párafo prirnero de ta Ctáúsu¡a Undécina quedando radsctsdo en ¡osargu¡enle8 lérm¡nos:



&,fr^
MoDtFtcActóN DE coNVENlc DE coLABonlcróH

LA tMpLEMENtncróN DEL pRocRAMI "coN¡cecoMUNA" ENTRE EL MrNls.rERro opr- lrutenroR y

FINANCIERA PARA
PREVIENE EN LA

LA MUNICIPALIDAD

f
COIJITRNO¡J'CHILI

DE LOTA

. , En Santiago de Chile, a 3 de noviembre de 200g, entre elMrnrsrero det tr:terior, !.epreseñiado por el Sr. Subsecretario del Interiorsubrog€nte, don Jorge craissac schnjke, ambos dom¡ciriados en er parac¡o
de la Moneda, por una parte y la llustre Municipal¡dad de Lota, representJápor su Alcalde don Vícto¡ patricio Marchant Ulloa, ambos Oomic¡t¡a¿os enAve¡ida Pedro Aguirre Cerda No 302, comuna de lóta, de paso en ésta, párla otra, se ha convenido en lo siguiente:

?f,lMERO: Mediante Convcnio de Colaboración Financiera celebrado el19 d.e diciembre de 2006, aprobado med¡ant€ Decreto Exento No Z.SOg, Je Zide. diciembre de 2006, del M¡nisterio det Interior, esia Secretaría ¿. É"iá¿.,acluando con la asesoria técn¡ca del Conse.¡o ñacional para el Control deEstu pefac¡entes, CONACE, encomenrló a la l. Mun¡c¡pa¡idad de Lota, enadelante, la. Municipalidad, la implementac¡ón y ejecución Oentro Oe¡ ier¡Lioiode su jurisdicc¡ón det programa ,CONACE preuieí" en ta comuna".

En.,la CIáusula Tercera, párrafo segundo, del Convenio precedentemente
individualizado se estableció que a iartir Oul Sf-á" d¡c¡embre de 2007, elreferido Convenio se renováría automá,ticamente por periodos anuales ysucesrvos hasta el 31 de diciómbre de 2009, siem¡ire que la Ley Anual dáPresupuestos del Min¡ster¡o del Inter¡or 

"ont"rnpf" 
iol ,ecursos perttnentes.

Med¡ante modificación de convenio de coraboración Financiera cerebrada er
i9 1: l:"l"qT^"_de 2007. aprobada med¡ante Decráto Exento No 312, de 14c,e énero de 2008, del \,linisterio del Interior, las part€s acordaron ratiiicar lavrgenc¡a del convenio ya refericio, para el año 200b.

/')
(,

{oorr¡1¿3



SEGUNDo: Por este insirum;:riIo, ras partes acusrdan modificar 
"r 

aonuunio
individualizado en el párrafo primero de la cláusula anterior en los siguientes
términos:

a) se modifica el párrafo pr¡rn 3rc de rá cráusula cuarta en el sent¡do ouedurante el año 2009, er Minist¡:r io entregará a ra Mun¡cipar¡oao ta cani¡áao-Je
$26,196.332.- (vo¡ntisé¡s m¡iiiünes ¡;ieirto noventa y sers mI tresciento6lre¡nta y dos pesos).

b). So modif¡ca el párrafo primero ds la Cláusula Undécima quodando
rodactado en los siguientes té[ntjncs:

'La Mun¡cipal¡dad deberá entregar al Min¡sterio cuatro Informes de avancetrtmestralss de la ejecución del programa, los tres primeros dentjo del mess¡guiente al vencim¡ento de cada perlodo, esto es, respeci¡va men te, dentrode los meses de abril, julir: y or;tubre dei año respectivo. El cuarto infórme de
3u_T.": ggb"lá, sor entregado er) el mes de diciembre del año correspondiéntÁy oeDera Inctu¡r una evaluación de la implementación, ejecuc¡ón y áplicación
del Programa".

IERCERO: Las partes acuerdan ratificar para ol año 2009 la vigoncia delconvenio individuarizado en er pár¡afo primero de ra cláusura prime-ra de este¡nstrumento, en la medida que la Ley dé presupuesto del año 20Og contemole
ios recursos pertinentes.

9-U48f 
q: Las partes declaran que en todo lo no modificado por el presente

instrumento' continúan vigentes en su integridad ras restantes cráusuras deluonvento a que se refiere el p:'rrrafo primero de la Cláusula primera, de estedocumento.

QUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago V qr" 

"ésometen a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicial

sExro: s€ deja constancia que los docum6ntos denom¡nados.orientac¡onespara fa Gestión 2009', 'Orientac¡ones Generales pata la Selección delProfesional Coord¡nador Comu¡tal previene", .Func¡ones y eertif es paü
PJofes,ionales y Técnicos del pr.grama: CONACE prevjene én ta comun?; y"Planif¡cación Comunal Anu¿r1,,, formarán parte ¡ntegrante de eslamodificación de convenio, en carácter de Anexoó. con todol er último de rosdocumenlos mencionados será firmado con posterioridad a la suscripción dela presente mod¡f¡cac¡ón de convenio e in"orporado a la misma en suoportunidad.



9E-PIn¡q: La repies¿niacron (.ún que comparece don Vfctor patricio
Marchant ulloa por ra r. rvrunici¡rairdad ce Lota, consta de su designacióncomo Alcalde dispuesta pcr er Ilecreto Alcarcicio No .r47, ¿e fecha- o6 Jediciembre de 2004.

La representación con la quo c,rnrparece er sr. subs€cretario der InteriorSubrogante^, do¡ Jorge Cl¿riss¿[ Schnake, €mana d€ to d¡spuesto en elArtículo 80 det DFL No 29 que fiia ei texto ráfundido, ó"oJ¡""áá Is¡stematizado de !a. Ley 1a.834 sobre Estatuto Administrativo. siendoanrpt¡amonte conoc¡dás do iar; partes las personerias anteOichas, éiiáiestiman innecesaria su in se rcto n.

OCTAVQ: La presente modiflcac ón de Conven¡o se f¡rma en tres e¡emplaresde idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada unade las partes y el tercero en poder de CONACE.

comparece en este acto doña María Teresa chadwrck piñera, secretar¡aEjecutiva del consejo Nacionar para er contror de Estu pefa c¡entes, coNAcE.

\ -c--q---.--.-oi----: =lJP
TERESA CH

SECRETARIA EJECUTIVA
}JACIONAL PARA EL CONTROL

DE ESTUPEFACIENTES

MARCHANT

i-t'":)\
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0rler'rtacion€e G€norale!

E¡ presenls dccLrmenlo enl¡ega o¡ienlacioncs .c p,,t{c :lcl reclLl¡rniento y scleacrón de pfoleslonahs y/o lócflicos
que so incorpofc¡ a los equ¡Fjor,r cornun¿jcs C,jtl¡CF pREVlEtiE y dob€r¡n ser considerados en la provisión de
cargos q!e se cncuentfet dispo¡lbles en éstos.

Proceso de s6lecc¡ón CONACE PREVIEflE

a) De los Cr¡lerios Gener¿les

El reciulamiento y selgccion de asesgies en C{lilACE PREVIENE se rea¡izará a través de un proceso d6 selocc¡ón
por compelencias; eslerán inyolücraCos la Otclra Reg¡onal del CONACE en conjunlo con e¡ Munic¡do o con el
CONACE PREVIENE EN LA COtVIUNA, en elcr:o ieleltuip,J coi¡unal.

Er cada proccso de intcgr¿ció do unla nue\(/¿ ¡se¡lila a CO|\]ACE se le dobc indicar q¡.te su labor en esta
rnslitua¡on es l¡Lor¡p¡tlble co¡ cl cc¡jLlr,¡ü,1 tlrorlur aiói J:: o5lufrclaalenlos.

L) De ios P¡o(:edimtcnlcs

Toda vez que sea necesaric proveer un c¿¡grj se deDc tcner las siguienles cons¡deracionos:

' E¡ CONACE PREVIENE c l¿ Oficina Reg;or'aldeb.crá toalizar el requ€rimiento, detallando los fundamentos ¿le
la contral¿ción.. El tipo de rcclulam,ento:

* lnterño, aseso¡es en funciones !10 cur¡plan con los requisitos.

- M¡xto: seleccionando CV que se ercuenlrarj en Nlunicipalidad y/o Of¡cina Rsgionaldo CONACE.
- Extorno: se hace un llanado m.r¡ra¡le un sislema valjdado por Ia insl¡lución, como pagina web

instilucionales u otros a envjar sus CV para la selecclón do un cargo. 
.

' Fl.l:o: dcb€ contener iflformac ón gcnefar der cargo, fechas de recepc¡ón de anlecedenres (min¡mo 5 dias
hábiles) y 'r docümcnl¿ción requerida

. lpqi!:,glg" CV para et caBo, los cuat€s podrán ser enkegados por et Munictpio respectivo, CONACE
PREVIENE EN LA C0llUNA y CoNACE Fegtonal.

. El CoNACE R€gional en conjlnlo con €i t\4unlcipio o con el CONACE PREVIENE EN LA COMUNA, s6gún
conespo¡da, deberán s€lecc¡o¡ar los CV q re cumpian mn €l perfl¡ requerido para el cargo.

' El coNAcE Regionald8bcrá conformar u¡a comisión sereccionadora, ra cuardeb€ré estar clmpussra por un
Iepresenlanle d0i CONACE Regional, un rÉpreseotal,le dei fulunicipio y el coordinador comunal. pira ei cáso de
los prolos onales y/o lócnicos de apoyo a t6 g1rstión de CONACE-PREVIENE EN LA COMUNA.

' En el proccso dc levisión ourricuiar se seleccioflarán sólo los CV que cumplan con los requis¡tos dsfinidos on 6l
perfil def cargo que pucdan observafs.l en d¡cho dcdrmento (experi€ncia, antec;dentes académicoi,
cspec¡alización, olfos).

' Aplicaciór de p,ueba dc cor¡ocin)¡enros ré )r,:'s cu¿ndo mrresponda. Esta prueba será conleccion¿da p'r el
áfea lécnica solicilafile.

' Enhevistas de sclección; Las instancris s'rhcjr.rfles, pl?nilicarán l¿s fcchas, tiempos y conton'do de las
enlrevtstas 0e selección. parlicipando atnb:ls nsl¿t|cjas en su re¡l¡zación.



Pata el c¿so de conttalación cie Ccordin¡dorr;s Cr¡ru¡atos

' Luego d0 analizados los anteeedenies cuir,)u rrcs y reali¿adas las entrcvistas, la com¡sión emilirá un Informe
con ¡a priorización lundamenlacja d¿ la seiecrlcn del pioiesional Coordjnador Comunal.

. Ei iniorme priori¿ado junlo con los anteced:ntes dof prolesional, deben ssr enviados al CONACE Nacional,
quien procederá a aprobar la mrrlmlaciór d(, dichc proiosionai.

' El oJoleslon?l Coordin¡dor Comunal ¿ome¡,¿ará a oiercer sus lunc¡on€s en la comuna. sóio una yez ratfb¿do
!0r la SecrelariLFieculiva v r€alizado eltrq:,L¡so ds recursos llnanci€ros al municioio.

De las nuevas conlr¿rdciones delequi0o conr-n:.1

En el caso de requcrir nrevas cortralaciones tn el cquip0 CONACE PREVIEN€ EN LA COI\.IUNA, o¡ proceso do
sebcción para los proiesionales y/o léc¡)icos (eberá slf co¡ducido por el coNAcE Regional, do acuerdo a los
perflles establecidos para lalefeclo y mnsidera¡do los sisUientes aspeclos.

' El CONACE PREVIENE o la Of¡cina Regio ral dellorá reali¿ar el requerimiento, detallando los fundamentos de
la conlralJción.

. EI lipo de reclula¡¡iento:

- Interno, asesores e0 funciones q!? cumplai con los requls¡tos.

- Mixto: sel€cc¡onar¡do CV qu0 se encuenl¡añ en Municipali,lad y/o Oficina Rogionaj d€ CONACE.
Externo: se hace un llamado 

'reoant' 
un sislema validado por la ¡nslituc¡ón, como pagina w6b

n)slilucionales u olfos a enviar sus CV para la selección d0 un cargo.

. 
:l,T,r? dcbe conlenei inlormacrór¡ gen€r;rl del eafgo, fechas de recepción ds anlecedenles (mínjmo 5 dias
labrtes) y ld docuTenlac;ó0 requeri0a.

. 
l::9i.'!.:,9'!9:. *rrlcuto p¿ra et cargo, t0s c!ales pod¡án ser enlregados por ot Municipio respectivo, CONACE
PREVIENF aN LA COMUNA y CONACE Reg o.l at

. El CoNACE Regiona¡ en conjunto con el ltunicipio o con ol COMCE PREVIENE EN LA COMUNA, según
co.r€sponda, deberán seleccjonar los cr.rrJculo quo cumplan con ol p€rfil requerido para eicargo

' El coNAcE Reg'onal deberá conrormar ua comisión se¡eccionadora, Ia cuar deberá esrar mmpuesra por un
reA¡esentanle del CONACE Regional, u¡ rcprosenlafite del lvlunjcipio y el Coo.dinador (a¡ Comunát.

. La comisió0 deberá reali¿ar el pfoc€so dc ent¡evrslas a los profes¡onalos y/o lécnicos de acuotdo a las
..renrac¡o¡es nacionales pafa tar efecto y sereccionar ¿r profesronar requerido emitiendo para tar efecro un
rnloÍ¡e del proceso de selección lleyado a cabo

' La definaión de estos profesio¡a¡es ser¿r r-,spon$brhddd der coNAcE Regionar y deberá infofmar ar coNAcE
Naclonal a li¡ de aclualizar los fegislros .eJpectivos.

' La conlraración de eslos proresionares so reariza¡á ¿ t¡avés de¡ r\,tunjcipjo cofrespondi€nre, do acuerdo a ras
.úenraciones enhegadas por €r coNACE oara lar efcclo, en ras cuab! se consigna ra p€flinenc¡a técnrca't
adm¡nislrai¡va, por cuanlo las accio¡es qle desarolla dich0 profesional deb€n estar enmarcadas en los
l¡neam¡€ntos téc.ricos o ¡nsliluciona,e$ del CONACE.



Páuta d€ So¡€cción t',oo¡dlnador ls) Comunsl
CONACE - CC NACE PREyIÉNE e¡ 15 comuns

Eslo ¡nslftmonto Uene como cbl¿livo F.rincjpal, dia|nostic; g¡obalm€nte ¡as capacidades, hab¡lid¿des y deslroz¿s de los
poslulanlcs alcargo de Coordlnador dei Progra0la C0NACE . CONACE PREVIENE en la Comuna.

El nsulmenlo serd dol'r¿do l¿rr ,¡ ,elect.i¡r ocl Pr lcr.o'¿ coordinauor de ¡as @¡nu¡as nuevas y de 8qugllas corrunas quo
habiendo ¡mpleñenlado el píoqrar¡.r, requi{nen cn .¿r¡rblo del i)rolesio0al coord;nador.

En el proceso, se debe obseryar l¡ presencra e r¡rlen ¡c.d del asgc y/o carac(erlsllca qus se desea evaluar en una escala dc 1

a 5, s¡endo 5 la inlensrdad má¡l.nÁ.

Paut¿ de Seleccron

poslul¿nte tene oe la cot¡Llna para alque postula

i: eva ros aspecos

ENTREVISTA,

con énlasis on los proc€sos do

esludios d€ posfüfulo o i)ost-grad-. que

La hisloria prolcsronal del poslu¿nie deüueslfa el dcsarao 0 do

La hisloria profesicnel dcl posl!lanis dÉmuesr¿ el

La h¡sto¡a p¡olesional del poslul¿rle d€muestra cl desarÍrio de

rrstitucicfl¡l

Formato
inst¡tuc¡oral

¿Cual es la op/nión que Ud. lene rcspecto del fe|ló¡ieno de dlogas?

, Aspeclo a cors Qerar
I EnfoqlJo oesoc oofl0e aDoiüa e lF,¡{ nrrnt

ij:0r04nc¡3lli,0 _., 
plstu,¿ p_e'sü ¡t ,e2e¿lo e, tqj j/ pl_o" t9l9l!!!l!!l

llnlca¡di'dad eo ,r iraner.r ,le c iJrL.r\pUJr ut 14.)ncno (0nsdoraLrón
I prev¿nlivos, de I rr ur !r,U V Cor !ir !'i^; -*

t"''



¿CÓr¡10 desaffoil¡ria un p¡oürso Lle jnlÉrver,crón or¡r ,rnrtir¡i¡ p¿¡c ¿b'ordar la probiomálica do drogas, co,tsiderando 106 aspeclos
Je p,eeenc:ór. I JlJr¡ rcnu y ccrri v.en'¡ ccrrjnJ ¿ - . j Uu. e"td pos¡ul¡ando?

Siñulaclón de Conllicto: Ud. se encuenlra ¡nsia¡ac! eo¡)c Coordi¡¿Cor CCi{ACE PREVIENE y desdo 6l municiñ le abibuyen
conduclas de i¡v¿sjó!l de funcior€s al (l¡) or¡eclor 3) Je Dcs¿¡rollo Com¿n¡¿rio ¿Oré cabslcg¡a desarollala pars nsutal¡z¿a
elconfliclo?

APRECIACION GENERAL DEL EVALUADOR

Observaclo¡es

V. Puntaje



Puntuación general

La puntuación generslse establecerá promediando ori p.rntajes tinalesde cadauno delos ¡nlegrantes de ls comrslón
selecci)n9dor¿. lenreodo en ccnside¡ación qug €l puni :to mlnir¡o ds t,ñ postulantos será de 20 puntos y elmá¡¡no dg 100.
Siendo elpunlaje minimo para coniormarün¿ ieña rle poriut¡dón 65 puntos.

E¡perlencla y hab¡litació¡l prcfesional



(,r)3t11{NO D[.CHlLl:
¡1rn15rrluo DtL rMtruoR

FUNCIONES Y PERFITES PARA PROFESIONALES Y TÉCNICOS DEL PROGMM¡
CONACE PREVIENE EN LA COMUNA
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I. IOENIIFICACION DEL CAROO

NOMERE OEL CARGO

UNIDAD DE OES€TI{PEÑO ACTUAL

UNIDAD OE MAYOR NIVEL

SUAROGA A

ES SUBROGAOO POR

II. DESCRIPCION DEL CARGO

CARGO

FORMATO DE DESCRTPCION DE CARGOS

(rocRDrNADOR{A) COTUUNAL

(]OORDJI.iACION COMUNAL CONACE PREVIENE

i;ONACI REGIONAL

: /ROFESIONAL DE APOYO COMUNAL

,/elar por el cump¡im¡ento e imptenrenficiOn ae fa
Estralegra Nacior)al de Drogas, la M¡s¡ón insütuciona¡
do CONACE, el desarro¡lo de los progfamas de
prevehción, tratamiento y rehab¡litaclón, o
mp ernentac¡ón de la polltica de co¡sumo v conlfol
de droctas en el lerritor¡o comÚnál

e Asegurar et cumptjmiento Aa|as denta;Eñes vCARGO
(Tareas esencjales del carao).
Scgún los siguientes criterioi: Son
Ce gran rmpaclo para el cargo. Son
de nrvel mayor de compleljdad

acciones en el terilorio, de acuerdo a las directrices
eoranada de la potíUca públ¡ca de CONACE en
¡ater¡a de drooas.

a Representar a¡ C(

corecrvas que aseguren el desarrollo de un trabajó
elrcrento v de calidád ñrofpci^nál
Alta ¡ncidencia. Itleat¡zacr'ón de;ulestrónl
drrección es fundamental para el cabal cumpl¡mi€nó
de la estrateg¡a en ja Comuna.

requrera ante organ¡¿ac¡ones públ¡cas, privadas,
nacronates e tnlernacionales.
Coordrnar- ofganizaf. dirjgir y controlar ta gest¡ón
lecTrca y ltnanCie,a a fjn de alcanZar el CUmplim¡entO
de los objetivos de CONACE pREVtENE.
Pfomover las acc¡ones de CO]\IACE PREViENE v
con 

, 
elio la parlicipación y coordinación y

sens¡bilización a nivel comunal, mun¡c¡pal á
Inst¡l ucronal lara et logro de las metas planteadas
POT CONACE
Di-rg,r y_conduc¡¡ el proceso de diagnoslico y con ello
rd pranfrcacron comuna¡ en el tema drogas a modo
de l¡ttervenir y controlar sobre ol fenómeno en forma
oportuna asegurando la gest¡ón y el funcionam¡ento,
contjnro y eficiente del CONACE en el ler¡lodo.
Veldr por la correcla impfcmentacrón de los
Programas Nacionales y proyectos concursabl€s
rmpursacfos por CONACE desar¡ollados en el
ler¡r(orio Comuna'.
Vclar pgr el func¡onamiento adecuado de la
organrzac¡ón, fortafeciendo el trabajo en equipo,

ry,t"l,9lild9 las capacldad€s indrviduatei y

LA OFICINA REGIONAL



PERFIL OE COMPETENCIAS
Cargo: Profosloñai coordjtlador(a) Comunat PREV¡ENE

Def¡nición do la Compstencla

P¡obldad Presentar una condLcra k,ncr. nJr¡a intachabre basada en ra honestidad y reaitad en
e¡ ejercicio del cargo, orientando las ¡jrc pias acciones al cumplimiento de tos objétivos de la
instilución,.a la nlejor prestación de sefvrcjos y realizando las lunciones con ded¡cac¡ón y
ef¡c¡enc¡a. Asimismo ex¡sle una preemineircla del inlerés g€neral por sobre olindividual.

Desa,rrol¡o de peraonal Const¡uye y :, nuibuye a crear capacidad organlzacional durante lagestron, con el oDlelivode alraef y reten€r al peasonal clave y asegurar las necesid8des futurasoe pefsonat Al¡enla a sJS cotabo¡a(joti ) -, rviene l,ompo tanto en la fdación de objetivos y
eslándares como en dar retroalimentacjc ¡ duranle el proceso, a fin Oe dedarrollar el potencial ylas capacidades de cada uno para ei togro de los objetivos ¡ndivldualos. det jector y Éorganizactón.

?::l::ly_,^":l,la Organtzación Serrrir como propios tos objetivos oe ta organ¡zac¡ón.Apoyar la rmptementacjón de decjs¡cnes comprcmet¡do por completo con el logro dá objetivosc,omunes. Preve¡ir y.superar obstácllos que interlieren aon 
"i 

fojrá Ou-ro" objetivos de laInstrtución Verificar la puesta en n]archa de las acciones acoidadas. Cumllir con iuscompromisos, lanto personales como pa()fcslonoles.

Cal¡dad del Trabajoi lmplica lener amp ios conocimjenlos de los temas de las áreas que esléDalo su responsab¡lrdad. poseor ¡a cap¡cidad dc comprender la esencia oe r9s aspectosco_mple.los Demoskar capacidad para tr¡bajar con las fun;¡ones de su mismo nivet y de niveles
1I:ll?]9:. Tener.buena. capac¡dad cle rtiscernimiento ouicio). Coáparti. 

"on 
tos demás elconoqm¡ento profesjonat y exDertise. Basarse en los-heclíos y én ii razOn (equilibrio).Demoslrar constanlemenle inter¿s !,or a Jl ender

Opt¡m¡zaclón de Rscursgs: Capacida:J para maximizar la ulijjzac¡ón c,e los recursosd¡sponibles (técnicos, materiales. ecoÍrónticos 
.y de recuÍsos trumanoi¡. preocupac¡ón porhace. un Lrso efect¡vo de los reóu¡sos rnaleriales y humanos necesarüs para alcan¿ar y/osuperar eslóndares de desempeño est¿Lrlecido, de áanera efect¡vjen lul¿nro a costo y t¡empoInvertido. ¡mplica saber pr¡orizar y contro ar esos recursos,

Concloncla Organ¡zaclonal: Reconooe¡;os atributos y las modifjcaciones de ta organ¡zac¡ón.
:: l:',.-1pi"id"d para comprender e inreipfetartas rufacion"s üe fóoei ln-É propi" inst¡tuc¡ón oen otras organizaciones, ctientes/usuaroj, püblico objetjvo, próuu"áoi"", 

"t". 
E o ¡mplica lacapacldad de identificar tanlo a aquell¿,s personas que loman las dec¡siones cgmo a las que

1:1,"1,'l1li:t ""bt: 
¡as anlerrores; asin'rs rno, 

,signifrca s., 
"apJ 

Je-preue'i fa rorma en que tosaconrec,mrentos o tas situac¡ones afectarán a lai personas y grupoi je táirgantzaciOn.

Desarrollo de Alianzas: Establecer reJ.¡cicoes estratéglcas entre la p¡oFüa área de desempeñoy tas olras áreas, equ¡pos. Deoartamertos, untaaoes ü oitanÉa-ci;í;;:;;, oe rog¡ar el rogrode obje(ivos. Actúa para conslruir y ntrntener retac¡ones o rcdes cordial€s cle qontaclos con
:ryfl'¿:#l'r",1"1" 

Inte¡nas o exter;as a la orsanización, 
"ár¡o"o" üii,in."suir ros objer¡vos



III. REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO

DE EOUCACTÓN

ESPECTALTZACIÓN

DE EXPERIENCIA

OTRAS ESPECIFICACIONES : ilanejo de TIC'S

IV. HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

Técnlcos Proles¡onales
> Compromlso
> Trabaio on Equ¡po
> Proact¡vldad

> Probldad
> Planeaclón y O.ganlzaclórr
> Trabajo bajo ProEión

_ UNIVERSITARIA profes¡onal del área de laa' clonclas soclales o carreras a fltrog.

:

Noclones de planlficaclón, s¡ecución y gvaluaclón
ids proyectoa soc¡ales y,/o conoclmlento de la

p. sblemática do drogas.



FORMATO DE DESCRIPCIÓN DE CARGOS

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

NOMSRE OEL CARGO

UNIOAD DE DESEMPEÑO ACTUAL

UNIDAD DE MAYOR 
'¡IVEL

SUEROGA A

ES SUBROGADO POR

: fÉcNrcos Y MoNtToREs

. AREA DE GESTIÓi.I TECNICA TERRTTORIAL CONACE
'PREVIENE

COORDINACIÓN COMUIIAL PREVIENE

II. DESCRTPCIÓN DEL CARGO

OBJETIVO GENERAL OEL
CARGO

Apoyo a la Planificaclón Comuna¡ e ¡mplementación
de la estrateg¡a de prevenc¡ón del consumo de
drogas y sens¡bilizac¡ón a instituc¡ones y
oroanizac¡ones. elc.. en la comuna.

FUNCIONES PRINCIPALES DEL
CARGO
ftareas esenciales del cargo).
Según los sigu¡entes criter¡os: Son
de gran jmpacto para elcargo. Son
de nivel mayor de complejidad.

Promover, apoyar y capac¡tar la coordinac¡ón de
actores e instituciones y organizaclones en €l ámb¡to
comuñal; a tÍavés de los programas, proyectos.
¡n¡ciat¡vas y llneamienlos técn¡cos y admlnistratlvos
de CONACE.
Eslablecer programas y propuestas de coord¡nación
interseclorial en base a lfneas de prev€nción,
lratamiento, rehabilitación y control en drogas.
Apoyar la gestión torrltorial (Prev¡ene, Proyectos en
comunas sin Prev¡ene, Gobernac¡ones)
Sistematizar y evaluar ta ¡mplementaclón de
programas y proyectos de prevenc¡ón, tEtamlento,
fehabilitación y control, en €l marco de la estrategla
nacional de drogas.
Apoyar en los requerim¡entos def¡nidos poF la
Coord¡nac¡ón Comuna¡ PREVIENE.

GR,ADO DE INCIDENCIA DE LA
FUNCION EN LOS PRODUCTOS
Y SERVICIOS ENTREGADOS EN
LA OFICINA REGIONAL

Alta ¡ncidencia. la realizac¡ón de sls funclones es
necesaria para 9l cumpl¡mionlo de la gestlón
Comunal.



IV, HABILIDADES Y COMPETENCIAS REQUERIDAS

> Conocimlenlos Tócnlcos.Profeslonal€s
> Compfomlso con la Organ¡zac¡ón
> Trabajo en oqulpo
> Proactlvidad
> Trabajo bajo preElón
> Probldad

> Planeaclón

III. REAUISITOS Y ESPECIFICACIONES PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO

DE EDUcAcróN , :l'"t5s¡",Jt[,*,JJ:,]:[i"^ 
profesionar del

ESPECIALIZACION

cuatro años sn trabaro comunitarlo y a lo menoa 1

DEExpER,ENcrA,;'J,','ffiJ"",1g1i3fi1'S¿ii[i'É11::'^'":¿t:
¡ro posoar tltulo técn¡co,

OTRAS ESPECIFICACIONES : Maneio de TIC'S



PERFIL DE COMPETENCIAS
ca.go: Técnlcos y Mo¡ltorgs Comuna¡es PREVIENE

Deflnlción de la Competencla

Compromiso: Sentir como prop¡os los objetivos de la organ¡zación. Apoyar la implementac¡ón
de decisiones comprometldo por completo con el logro de objetivos comunes. Prsven¡r y
superar obstáculos que interf€ren con el log.o de los obj€tivos dE la Inslitución. Verilicar la
puesla en marcha de las acciones acordadas. Cumplir con sus comproqrlsos, tanto personales
como profes,onales.

Trabajo en Equlpo: Ser capaz de co¡abofar con otros, compart¡endo conoc¡m¡entos, esluezo y
tecursos, en pgs de objet¡vos comunes, desenvolviéndose en d¡ferentes escenaf¡os. con
d¡ferentes personas y logrando el objetivo. lmplica alinear los prop¡os esfuerzo6 y actividades .

con los objetivos del equ¡po y de la organ¡zación, adaptándose en la med¡da que la situación lo
requiera {flexibilidad). Es la inlención dc trabajar cooperativamente y desarrollar colaboración e
¡nterdependenc¡a, como opuesto a trabaja. separadamenle o cqmpet¡tivamente.

Proact¡v¡dad: Capac¡dad para lrabajar de manera aulomotivada, con baja supervislón.
Capac¡dad pe¡a acluar por adelantado, anUc¡pándgse a crisis o problemas.

Ttaba¡o ba¡o Pfs6¡ón: Capacidad de mantener un desempeño estabte bajo presión u
oposición {Ej. Presión de tiempo o ambrgüedad) disminuir El estés de uira manera que sea
aceptabfe paaa las persona y se logre los resuitados espe¡ados.

Probldad: Presentar una conducta funcionaria intachable basada en la honest¡dad y lea¡tad en
el ejercicia del cargo, orientando las prop¡as acciones al cumpl¡miento de los objetivos de la
inst¡tución. a la mejor prestac¡ón de servrcios y real¡zando las funcion6g con dodicación y
efciencia. Asimismo ex¡ste una pr€em¡nencra del lnterós general por sobre el ¡ndlv¡dual.

Plansaclón y Organizaclón: Establecer planes do accrón para sf mismo y para otros con
objeto de garant¡zar que el trábajo se real¡ce correctamente, para ello se requÉre frar
prioridades, discrim¡nar y reconocef lr¡consistencias, dec¡d¡r sobre las tareas y recursos
d¡spon¡bles, programar y mantener la consl¡ncla en el logro de resultados.


